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BOLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFIOIAL 
Lasleres, órdenes ; inoncio* que hayan de injer

tarse en ios BOLXTMTM o r i o i i i i i K han de mandar 
al Jefe Politico respectivo, por cuyo eon>lucli» se pa
saran i tos Editores de los meoeiouados periódicos. 

FÑEMÍ ORDEN DE «DE AMI DE 1839.I 

Se publica todos los días excepto los domingos. 

- > * a c c u o s DE . l o i c a i i m o s 
En esta capital.llevado i domicilio, 3*50 pesetas neosoales anticipa

das: fuera de ella, 3*50 al mes; 9 ai trimestre; 18 al semestre, y 48'50 
por un ano. 

admiten snscricionesen Madrid, en la Administración del BOLI-
I IS J plaza do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio Je carta a la Administración, con inclasidn del importe del tiempo 
de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

que sean a instancia departe no pobre, se insertaran 
oficialmente; asimismo eualqnier anuncio concernlen-
teal servido nacional que dimane do las mismas; pero 
las de Ínteres particular pagaran 50 céntimos de ptteta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 60 céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 
P r e s i d e n c i a d e l Consejo de Ministros 

SS. M M . el R e y y la E e i n a Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace m i s de 
un año ea los almacenes que en esta Cor
te tiene establecidos la Compañía de los 
ferrocarriles del Norte, varios efectos que 
no han sido retirados por sus dueños, se 
les invita por medio del presente anunoio 
á fin de que en el plaxo de treinta días, 
se preseuten á recogerlos, en la inteligen
cia d e q u e si dejan de hacerlo, se procede
rá á su venta en pública subasta, según 
está prevenido eu el art. 181 del Regla-
mentó de poliota de ferrocarriles de 8 de 
Septiembre de 1878 y 1.° de Abril de 1867 
cuyo aoto tendrá lugar el día 20 de Mayo 
próximo y hora de las ouce de la mañana 
en la Eslaoión de esta Corle(Prtuoipe Pío). 

Lo que se anunola al público, para su 
conocimiento y efeotos correspondien
tes, pudleudo las personas que deseen in 
teresarse en dicha subasta, pasar á ente 
rarse de los efeotos que deben venderse, 
los tres días antes del señalado para la 
venta. 

Madrid 9 de Abril de i 8 9 5 . = E l Go
bernador, Conde de Peña Ramiro. 

D I P Ü T A C l O N J R e r a C I A L 
Desoando evitar esta Ordenación de pa

gos el procedimiento ejecutivo para haoer 

efectivos los descubiertos que tienen a l 
gunos A y uutamieutos de la provínola, por 
débitos á la sueoripción del BOI.RTIN O F I 

CIAL, se considera en el deber de manifes
tar á los Sres. Alcaldes, la necesidad 
ineludible é inexcusable que tienen de 
verifioar el ingreso en la oaja de la pro
vincia, previo reoibo expedido por la Ad
m i n i s t r a c i ó n del periódico, bien entendido 
que t r a n s c u r r i d o el plaxo de quinoe días, 
á oontar desde esta fecha, para hacer efec
tivos los débitos, se procederá al apremio 
en la forma que determinan las inatruo-
oiones. 

Madrid 9 de Abril de 1 8 9 5 . = E I Presi
dente, C. España. 
Relación de las cantidades que adeudan los 

Ayuntamientos por suscripción al perió
dico hasta fin de Marzo de 1895. 

Pesetas 

Alcalá 54 
Alcobendas 54 
Aloorcón 54 
Algete 54 
Belmonle de Tajo 54 
Canillas 63 
Cobeña 54 
Colmenar del Arroyo 54 
Colmenar de Oreja Ayuntamiento 

y Juagado 126 
Colmeoarejo 54 
El Molar 8 4 
El Vel lón 54 
Fresnedil las 54 
Fnentiduefia de Tajo 63 
Garganta 54 
Gargantilla 54 
Horcajo 54 
Humanes 63 
Las Rozas 54 
Meco 54 
Monlejo de la Sierra 54 
Navarredonda 72 
Orusco 63 
Pexuela de laa Torrea 6 3 
Puebla de la Mujer Muerta 54 
Redueña 54 
Ribas de Jarama 54 
Sao Martin de Valdeigles ias 99 
Sietelgleaiaa 5 4 
Somosierra 54 

Pesetas. 

Torrejón de Ardoz 54 
Torremooha 306 
Valdemoril lo 81 
Valdo piélagos 171 
Valdllecha 63 
Villaconejoa 63 
Villaverde 54 

2 . 5 9 2 

Madrid 9 de Abril de 1 8 9 3 — E l A d 
ministrador, Saturnino de Cuenca. 

J u n t a prov inc ia l de Instrucción públ ica 
de M a d r i d 

Con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Enero de 1892, lug Maes
tros de las escuelas públicas presentarán á 
las Juntas locales de primera enaeñauxa, 
dentro del presente mes , dos ejemplares 
del presupuesto de gastos del material 
para el año eoonómico de 1895 á 96, apli
cando la mitad de su importe al aseo y 
material fijo de sus escuelas y la otra m i 
tad á libros, papel, plumas, eto. j deter
minando en el presupuesto los efeotos por 
adquirir con oargo al del ejeroioio corrien
te. Al presupuesto ha de acompañarse un 
inventario de todos los efeotos que ex la
ten eu la esouela ya sean material fijo, ya 
libros, papel, eto., y so estado. 

Las Juntas looales remitirán á esta pro-
vinoial los presupuestos dentro del mes de 
Mayo, informando á continuación lo que 
estimen oportuno. 

La Junta enoarga á los Alcaldes oomo 
Presidentes de las locales de primera e u -
señanxa que eumplan y hagan cumplir lo 
dispuesto en esta circular, á cuyo efecto 
darán ootioolmiento de la misma á los 
Maestros, hacléndoless^ber q u e n o s o n ad
misibles los presupuestos si no estuviesen 
informados por las Juntas locales respec
tivas, mientras no se les reclame directa
mente después de terminados los plaxos se* 
ñalados. 
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Madrid 8 de Abril de i 8 9 5 . = E l Pre
sidente, El Conde de Peña Ramiro .=E1 
Secretario, Vidal López Colmenar. 

AYUNTAMIENTOS 
M a d r i d 

Secretaria 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
aaoar ¿ pública subasta el suministro de 
la cal cáustica necesaria, para los ente
rramientos eu los cementerios municipa
les, de Nuestra Señora de la Almádena y 
civi l del Este, durante el ano económico 
de 1895 á 96, bajo el tipo de cuatro pese
tas y cincuenta céntimos oada quintal m é 
trico. 

Los Hoitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 300 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería do Vi l la; 
acompañando á los resguardos que proce
dan de las mismas los sel los correspon
dientes al arbitrio munioipal establecido: 
y el rematante la definitiva de 1.000 pe
setas que le será devuelta á la termina
ción del u.nitrato previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el dia 9 de 
Mfyo de 1893, á las dos de la tarde, eu la 
sala de remates de la tercera Casa Consis
torial , bajo la presidencia del Exorno. Se -
Ser Alcalde ó Autoridad en quien dele
g u e ; hallándose de manifiesto los p l iegjs 
de condiciones en esta Secretaría, N e g o 
ciarte Centra!, de uua á tres de la tarde 
todos los diss oo feriados que medien hasta 
el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Abril de 1895 .=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

S a n \ y a s ( ín 

Formado por el Ayuntamiento y Junta 
pericial el apéndice al amil laramieuto de 
este distrito para el año 1895 á 1896, queda 
expuesto al público, por término de quince 
días, en la Secretariado este Ayuntamiento 
para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia por medio del pre
stente que será inserto eu el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. 

San Agustíu 25 de Marzo de 1 8 9 5 . = E 1 
Alcalde , Pedro Martín. 

S a n M a r t í n d e V a l d o i g r l e s i a s 
El apéndice al amil laramlento de esta 

vi l la formado para el próximo ejerciólo de 
1895 á 96, se halla terminado, y expuesto 
al público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, durante el plazo de ocho diss, 
con el fin de que sea examinado por los 
contribuyentes de este término municipal 
y pue ían entablar contra el mismo las 
reclamaciones que esl imen pertinentes á 
eu derecho. 

San Martin de Valdeigles ias 6 Abril 
de 1 8 9 5 . = E 1 Alcalde, Amos Alvares . 

T o r r e l a ^ u n a 

El apéndice al amil laramieuto de esta 
•villa, fi.rmado para el año ecouómico de 
1895 a 96 se halla term'uado y expuesto al 
público en la Secretaria de este A j u n t a 
miento , per espacio de quince días, á con
tar dtsde esta fecha para oir reclamacio
nes. 

Tv-rr-.aguna 5 de Abril de 1895.— 
El Alcalde primer teniente regentando, 
£duard Cauro. 

Valdepiélagroa 

Las cuentas municipales de los ejer
cicios de 1891 á 94 Inclusive así como el 
apéndice al amillaramlento que ha de 
servir de base á los repartimientos de la 
contribución territorial, cult ivo y ganade
ría y nrbana de este término municipal y 
el presupuesto ordinario para el año eco
nómico de 1895 á 96, se hal la de m a n i 
fiesto en la Secretaría de este Ayunta 
miento, por término de quince días, du
rante ouyo plazo podrán ser examinados y 
admitidas las reclamaciones que se crean 
pertinentes. 

Valdepié lagos i . ° de Abril de 1 8 9 5 . = 
El Alcalde, Bernardo García. 

PROVIDENCIASJUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo oriminal .— Sección 4.*— 
Eu la causa procedente del Juzgado i n s 
tructor del distrito del Ceutro de esta Cor
te, seguida contra Manuel Martines San 
Andrés, á instancia de Doña Rosa R o m e 
ro, por falsedad, y en la que es parto el 
Ministerio Fiscal , ha diotado la referida 
Secoión 4.* auto con fecba 23 de Marzo, 
señalando el dia 15 del corriente y hera 
de las doce en punto de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se oite á los testigos D. Ber
nardo F . Fi m u - . y D. Ju.T.1 Viji! y 
Losada, cuyos actuales domici l ios se i g 
noran; oomo lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresad i, Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas) 
eu el indioado día y hora; hadándo le s sa 
ber al propio tiempo, la obligación que tie
ne de concurrir áeste primer l lamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Abril de 1895. =»El Ofl-
e.ial do Sala, José Almtra. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

BÜENAVISTA 

Eo virtud de providencia diotada por 
el Sr. Juez de primera instancia del d i s 
trito de Buenavista de esta Corte, se l lama 
por seguuda vez y término detreinta días , 
á los que se crean con derecho á los hie 
nes de las Capellanías, fundadas por Ma 
n a García, mujer de Miguel de Robles, 
vecina que fué de Alalpardo, por su tes
tamento de 26 de Marzo de 1652; otra que 
fundó Alonso Martínez d é l a Plaza, y su 
mujer Marta Lorenzo, vecinos que f u e o n 
de Algete , por su testamento de 20 de J u 
nio de 1530 y codici lo del año s iguiente , 
y otra fundada por Manuel López de la 
Cámara, vecino que fué del propio Algete , 
por su testamento de 21 de Mayo de 1791, 
advirtiéudoae que ha promovido el juicio 
D. Agustín TuñOu Fernández, como ma
rido de Doña Elisa Orlls Bodega, a l egan
do que su esposa es parieuta respeotlva-
meute de loa fundadores en los grados 15, 
14 y 9 . ° . 

Dada en Madrid 4 10 de Abril de 
1 8 9 5 . = V . ° B . ° = E 1 Juez de primera i n s 
inuóla, Mariano P o a o . = E l actuarlo, Bo-
nifaolo G u i l l é u . = E s copia. = Bjoifacio 
Gui l len. 70 .—P. 

HOSPICIO 

D. Pió Alvaro Luceño, Juez interino 

de primera inslaoola y de instruooión del 
distrito del Hosplolo de esta Corte. 

Hago saber qoe en el sumario que ins
truyo por hurto, he aoordado por auto de 
este dia, la publicación de la presente re
quisitoria, por la oual, olto, l lamo y e m 
p i n o á Manu*l Gómez, natural de Coro-
zul , Lugo, para que en el término do diez 
dias, oontados desde el s iguiente al de su 
inseroióo en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en miSala audienciaestableoida en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á los 
oargos que le resultan en dicha causn; 
siendo aperoibido que de no verificarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Con tal motivo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los Agentes 
de la policía judicial , procedan á la husoa 
del expresado sujeto, ouyas señas perso
nales son: estatura regular, color moreno, 
y representa tener diez y seis años, y eo 
el caso de ser habido, lo conduzcan en 
oonoepto de detenido á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid á 30 de Marzo de l 8 9 5 . = P i o 
A. Luceño. = l*. H. , El Escribano, Fran
cisco M. Contreras. 

En virtud de providencia dictada en 
éste dfa por el Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Hospioio, eu el sumario que 
se sigue por hurto de uua manta, se cita á 
Pedro Lorlto Robles, que ha tenido su do
mici l io en la carretera de Andalucía, nú
mero ó, para que ci-iujiai*r¿;.a uu s u ¿ma 
audieuo a establecida en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, oon 
el objeto de practiear uua diligeuoia en la 
referida cansa; siendo aperoibido, que de 
no ver ficarlo, se le declarará iucurso en 
la multa de . . . , pesetas con que se le con
mina, sin peí juicio de. adoptarse otras dis 
posiciones para obligarle á verificar dicha 
oompareoencia. 

Madrid á 4 Abril de 1 8 9 5 . = V . ° B . u = 
L u c e ñ o . = E l Escribano, Venancio Pérez. 

HOSPITAL 

D Fraooisoo Martínez y Daban, Ms-
gis tralo de Audiencia territorial de las de 
fuera de esta Corle y Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de la 
misma. 

Por el presente se hace saber que en 
dicho Juzgado y Escribanía del que re 
frenda, penden autos de ju ic io de ablutes-
talo de D. Darío Galán y Rioo, natural 
que fué le Pias*noia, provínola de Caca
ren, s-bre que se declare herederos del 
mismo á D. Isaao, Don» Carmen y Doña 
Julia Galán y Rico, harmauos de doble 
Vinculo del causant- , a los hijos de su 
h»rmaua Dona Felipa Gtiáu y Rico, Doña 
Isabel, D a » Ramoua y D Fernando Ro
dríguez Galau y á los de su utra hermana 
Doña Casilda Galau y R>oo, D. Darío y 
Doña Ramona Escapa y Galán, eo los 
cuales ge lj •. mai>d>tdo anuuoUr la muer 
te intestada de diobo fioado que ocurrió 
eu osla Corte él 29 fia Ag . s to do 1894, y 
se l la l l i» a los que se crean oou igual ó 
m-j >r ler ch . que los rfcu/reules , para 
que tompnrezcau eu este Juzgado á reola-
iii.* rio ' le; .un «leí término de treinta días. 

DVJ<j eu Mal i u 2 5 «le Ylarzo 1 8 9 5 . = 
Frauoinuo Merttutz j Dattau.=P*r man ta 
tu do S. S., Fr»uo a • C .brero ij« Frutos. 

Y ¿»«ra eu lurcrcioii nu el BOLSTIN 
OFICIAL Aid esta pro.TÍnni«¡ expido la pre-
8eu ,e copo» ru \I<i ¡i A 2 8 de Marzo de 

1895.«=V.° B.°—Martínez y D a b a n . ^ , B l 

aotuario, Francisco Cabrero de Frutos. 

33 
LATINA 

D. Juan Carlos y Alix, J o e i de Instroo-
oión del distrito de la Latina de esta ca
pital. 

Por la presente requisitoria oilo, 
mo y emplazo á Antonio (a) El Encuartt-
ro, cuya filiación y demás oircunstaoolaj 
se Ignoran para que dentro del término de 
diez dias, i cootar desde el en que se pu
blique la presente en los periódicos oQ. 
oíales, comparezca ante este Juzgado, sito 
eu la oalle del General Castaños, núm. 1, 
á responder de los oargos que le resultan 
en el sumario que contri el mismo y Es. 
tanislao Gómés Velasco, instruyo por robo-
de palomas, oometldo la noche del 23 de 
Febrero últ imo, en un palomar sito eo la 
oasa núm. 19, de la oalle del Rosario; 
apercibido que de no verificarlo sera de
clarado rebelde y 1« parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y encargo á todas laa Autoridades lau
to c ivi les como militares procedan á la 
captura del referido Antonio (a) El En-
cuartera, poniéndole á mi disposición en 
la Cárcel oelular. 

Dada en Madrid á 3 do Abril 1895.=» 
J. Carlos y A l i x . = C o n rúbrloa, Juan 
Carola Inés, R u b r i c a d o . = E s copia. = J u a u 
Garoia. 

UNIVERSIDAD 

D. Pablo Maroto y Al vare?., Juez de 
!?.»»--znx.6i i el distrito I s l a Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita» 
l lama y emplaza á Baldomcro Alvares 
Garoia, uatural de Bull imeiro, Oviedo, 
partido de Vi i la lón, hijo de Francisco y 
de Mauuela, de treinta años de edad, sol
tero, cochero, que dijo habitar calle de 
las Miuas, núm. 6, piso segundo, núme
ro 6, y á Manuel González Lorenzo, natu
ral de Castañedo de Miranda, partido da 
Belmonte, Oviedo, hijo de Josefa Gonzá
lez Lorenzo, de veintiocho años de edad, 
sol Uro, fabricaute de cervezas, que expre
só vivir oalle del Bastero, núm. 4, y cu
yos actuales domicilios se ignoran, para 
que dentro del término de seis dias, se 
presenten en este Juzgado, á responder de 
los oargos que lea resultan en el sumario 
que contra los mismos me hallo instru
yendo por tentativa de robo; bajo aperol-
blmiento do que si no lo verifican, se sus
tanciará el procedimiento en su rebeldía 
parándoles el perjuicio que haya log» r 

oon arreglo á la l e y . 

Al propio tiempo ruego y encargo 4 
l03Juee . e s . Autoridades y Agentes de poli
cía Judicial del territorio en que los mis
mos puedan euooulrari>e, que de ser bsbi-
dos, seau puestos á mi disposición oon la» 
precauciones y seguridades conveniente». 

Dada en Madrid 4 3 de Abril d» 
l 8 9 5 . = PsbloMaroto .=ElEsor lbsuo , Fer
mín Suárez y J iménez . 

D. Pablo Maroto y Alvarez, Jaez *» 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se OHJS 
llama y emplaza á Mariano Contó ó Con-
ton, empleado que fué en la Gomos" 
Inglesa de electricidad, cuyas demss oír-
olrcuustaucias y domicil io se Iguorao. p*" 
ra que deulro del término de sel* días 
presente en este Juzgado á respoo ier • 
los cargos que le resultan en el sum« r 

http://l03Juee.es
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que eonlra el mismo y José María Pozo y 
García y Antonio Rodrlguei y García me 
bftilo instruyendo por harto de ana pieza 
de tela de lana del eomereio de D. bate

binSaez Merino, calle de la Corredera Baja 
da San Pablo, cura, i , cuyo hecho l a v o 
lagar «obre las atete y media de la noche 
del 13 de Marzo últ imo; bajo apercibi

miento de que ai no lo verifica se sus tan

ciará el procedimiento en BU rebeldía pa

rándole al perjuicio que haya lugar oon 
arreglo á la ley . 

Al propio tiempo m e g o y encargo á 
loa Jaeces, Autoridades y Agentea de poli

cía Judicial del territorio en que el mismo 
poeda enoontrarse, que de ser habido, sea 
puesto á mi disposición con las precaucio

nes y seguridade convenientes. 
Dado en Madrid 4 4 de Abril 1 8 9 5 . = 

Pililo M a r o t o . = £ l Escribano, Fermín 
Suárez Jiménei . 

NAVALCARNERO 
D. Santos Garoía y López, Jue i de i n s 

trucción de Navalcaruero y su partido. 
Hago saber que para pago de las res 

ponsabilidades pecuniarias de causa por 
harto contra Pedro García Rodríguez Ma

rinero, de esta veoindad y otros, se sacan 
i pública aubasta bieues embargados al 
mismo á Mber. 

Fincas situadas en el casco y término 
de esta villa dé Navalcamero 

Paiatas 

1.* Dna casa que antes fué pa

jar, en la calle Empedrada, aln 
número y de plauta baja: l inda 
á Oriente, eoo ñnca de herede

roa de Ocafia; Mediodía y Nor

te, con otra de Pablo Lucas, y 
Poniente, la oalle; tasada en 
doscientsa cincuenta pesetas. . 25*0 

S." Vina de cuatro aranzadas 
y 200 cepas, al sitio de Isa Pe

ralizas: l inda Oriente, ooo fin

ca de Pedro Vallejo; Mediodía, 
vereda; Poniente y Norte, con 
fiuoade M a n u e l Correas; tasa

da en dosoientsa cincuenta pe

setas 250 

8 .
a Otra viBa de 300 eepas á 
Manzolo: Iluda O i ente y Nor

te, con finca de Rufino Artea

ga; Mediodía, otra de Juan 
García, y Poniente, otra de Ju

lián Artoaga; tasada en cien 
pesetea 100 

4«* Otra Tifia blanca de 3t>0 ce

pas, 4 las Deheslllaa: linda 4 
Oriente y Norte, con finca de 
Juan García; Mediodía, otra de 
Felipe Navarro, y Poniente, 
c a m i n o de Carranque; tasada 
en cien pesetas 100 

• * Otra Tifia de una aransada 
y 100 cepas, 4 los Llanos de 
Pellica: l inda 4 Oriente, ceml

no; Mediodía, finca de Agus

tín Benito; Poniente, otra de 
Rufino Arteaga; Norte, otra de 
Juan García; tacada en o in

euenta pesetas 50 
Otra vifia aragoués de una 

tranzada á Mancigordo: linda 
* Oriente, Poniente y Norte, 
«on fincas de Manuel Correas, 
7 Mediodía, oon otra de Juan 
García; lasada en cincuenta 

: Páselas 50 

*̂ Tierra de una fanega y seta 
celemines al Mingo: l inda 4 
Orient •', oamlno; Mediodía, 

Pesetas. 

Manuel Robledo; Poniente y 
Norte, herederos de Medial

dea; tasada en c'nouenta pese

tas 50 
8 .

a Y otra tierra de una fanega 
y diez 10 oelemloea 4 la Gou

zala: l inda 4 Oriente, vereda; 
Mediodía, herederos de Fran

oisooNavarro; Poniente, cami

no, y Norte, l inea de herede

ros de José Gómez; tasada en 
eincuenta pesetas 50 

El remate ten.irá lugar el día 1.° de 
Mayo próximo y hora de las diez de au 
mañana, en la Sala audiencia de este Juz

gado, debiendo consignar los lioitadores 
en metálico en 1* mesa del mismo el 10 
por 100 del tipo de subasta; adv in iéndo

les , que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea de la tasa

ción. 
Dado en Navalearnero 4 l . ° de Abril 

de 1895 .=Sautos García y L ó p e z . = P o r 
mandado de S. S., Lioeneiado, Ramón 
Puertas. 

D. Santos García y López, Juez de ins

trucción de esta vi l la de Navaloarnero y 
su partido. 

Hago saber que para pago de las res

ponsabilidades impuestas 4 Jorge Diaz 
Martin, veolnodeCenicientos en expedien

te instruido por pastoreo abusivo, se veo 
de en públioa subasta, oon la rebaja del 
25 por 100, la finca siguiente situada en 
el término Munioipai de d i c h o pueblo. 

Uua tierra en la Humbría del Arroyo, 
de aeisfanegaa linda por,Saliente, con otra 
D. Julián Parro; Mediodía, el mismo; Po

niente, herederos de Eugenio Fermosel y 
Norte, con herederos de Benito Lizaua, eu 
1C8'75 pesetas 

Para au remate se ha sefiala lo el día 22 
de los corrientes, á las diez de la m t i f i a u a , 
en la Sala audiencia de esle Juzgado pre

viniéndose: Primero. Que para tomar parte 
en la subasta deberán loa lioitadores con

signar previamente eu la mesa del Juzga

do el 10 por 100 efectivo del valor de dicha 
finca. Y segundo. Que no ae ha ¿uplldo la 
falta de títulos de propiedad de el la . 

Dado eo Navaloarnero ¿ de Abril de 
1895.=xSaulos Garoía y L ó p e z . = P o r m a n 

dado de Su Sefiorla, José de la Mor na 

SAN LORENZJ DEL ESCORIAL 

D. José Martínez Marín, Juez de i n s 

trucción de San Lorenzo del Escorial y su 
partido. 

Hago saber que para psgo de costas 
Impuestas al procesado Santiago Lázaro 
Rubio, vecino de Laa Rozas, eu causa que 
ae le ba seguido por falso lestitnouio, se 
sacan 4 la venta eu pública • ibt.au las 
fincas siguientes s i t a s e n dicha jur i s l i 

oión: 
rejaiia. 

Una tierra de media fanega, al 
sitio alto de la Caruecerta. en 
dos pedazos: que linda Sit íen

te, oalle de la Carneoeria; 
d i o d í a , herederos de Mari* 
Sánchez; Poniente, tierra y ora 
de Manuel Riazt , y N >rte, el 
mismo Riaza y Vicente I'.. v ; 
taaadaeu 30 

Una era do pao trillar, r)« o*b*r 
una ouartl l ls , empedrada la 
mitad: l inda Saliente y P í 

ntente, tinca de este iuterena

do;Mediodía, here lerosde Ma

PeaeUs. 

ría Sánchez, y Norte, Manuel 
Riaza; tasada en 125 

Una tierra de cuatro fanegas, en 
la Cruz de Mateo: linda Salien

te, herederosde Manuel Rravo; 
Mediodía, los mismos; Ponien

te y Norte, María Palacios; ta

zada en 100 
Otra de 12 fanegas, en laa H u 

meras: l inda Saliente, herede

roa de Cándido Sánchez; Me

diodía, D. Ángel de la Cueva; 
Poniente, herederos de Esta

nislao Rravo. y Norte, vereda 
de loa Barros; tasada en 300 

Para que tenga efeoto la aubasta se ha 
señalado el lia 27 de Abril próximo, 4 laa 
once de la mafiana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la casa A y u n t a 

miento, advirtiéndose que los licita lores 
han de oonsiguar sobre la mesa del Juz

gado el 10 por 100 de la tasación, para 
tomar parte en el remate, que no ae admi

tiré postura que no cubra las dos terceras 
partea del avalúo; que la primera y ter

oera fincas deslindadas se bol lan inscrito 
au dominio en el registro de la Propiedad 
y la seguuda y cuarta, oareoen de este re

quisito y que los autos se hallan de m a 

nifiesto eu Escribanía. 
Dado en San Lorenzo del Escorial 4 29 

de Marzo de 1895.=Jos«é Martínez.=Por 
mandado de S. S., Gonzalo Moreno. 

ALICANTE 
El Sr. D M&nur:! Riñas López, Juez de 

municipal de esta ciudad en función de 
Instrucción por traslación del propietario, 
por providencia de boy diotada eu laa d i 

l g » n o i a s de cumplimiento 4 una carta 
orden de la Superioridad dimanante de 
causa por estufa 4 subdito del Imperio Oto

mano, contra Lula Sánchez Mingo y Ramón 
Campos Pilar, ha mandado ae cite por me

dio de la presente c é l u l a que se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 

Madrid á D. Alfredo Triehiles Grande, de 
olido pintor, habitante en dicha vi l la y 
Corte, oalle del Espíritu Santo, núm. 29. 
á li i de que el día 16 del actual á laa ouce 
de au mafiana comparezca personalmente 
ante la Audienoia provincial de esta ca

pital para asistir '.orno testigo al Juicio 
oral de la Indicada causa. 

A l i c a n t e l . ° de Abril de 1895 .=EI Se

oretarlo, Salvador Pérez. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Vicente Martin y Cereceda, Juez m u n i 

oipai del distrito de ia Audienoia de 
i esta Corte, ae olla, l lama y emplaza á 

Camilo Dovet, cuyas demás cirouustan

olas y actual puralero ae ignoran, para 
que en término de segundo día c o m 

parezca eu dicho Juzgado, á extinguir 
las penas que le fueron impuestas; bajo 
apercibimiento de que ai no lo verlfioa le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 26 de Marzo 1 8 У 5 в У . ° В . ° « 
Mart in .=El Secretarlo, Mariano Ordáx. 

Eo virtud de previdencia del Sr. Don 
Vioeule Martin y Cereoeda, Juez muni 

cipal del li*trito de la Audiencia de esta 
Corte, ae oita, l lama y emplaza á Francisco 
Vaquerizo y Montero, ouyas demás cir

cuuslancias y actual paradero ae ignoran, 
| рчга que en término de segando día c o m 

parezca en dioho Juzgado, á extinguir las 
pauas que le fueron impuestas; bajo aper

cibimiento d e q u e si no lo verifica, le pa

rará el perjuicio 4 que haya lugar. 
Madrid 26 de Marzo 1895.—V.» B.°=

Martin.=E1 Seoretario, Mariano Ordáx. 

Eo virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Martin y Cereoeda, Juez m u n i c i 

pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, ae cita, l lama y emplaza á José 
Díaz Corrales, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de aegundo día comparez

ca eu dioho Juzgado 4 extinguir laa penaa 
que la fueron impuestas; bajo apercibimien

to de <|ue si no lo verifica le parará el 
perjuiolo 4 que haya lugar. 

Madrid 26 de Marzo Í 3 9 5 . = V . ° B.°— 
Martin.=E1 Seoretario, Mariano Ordáx. 

Eu virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez m u n i 

cipal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se citn, l lama y emplaza 4 Juan 
Rodríguez Gome*, cuyas demás cirouns

tanoiaa y actual paradero se ignoran, para 
que eu término desegundo día comparezca 
en dioho Juzgado á extinguir las penaa 
que te fueron impuestas; bajo apercibi

miento de que ai no lo verifica, le parará 
el perjuiolo 4 que haya lugar. 

Madrid 26 de Marzo I 8 9 5 . =  V . ° B . ° — 
Martin. =s»El Seoretario, Mariano Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez muuic i 

pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, seci ta , l lama y emplaza 4Florent ino 
Garoía Armero, ouyas demás oirounslau

oías y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día comparez

ca en dioho Juzgado 4 praotioar una d i l i 

gencia pendiente en el mismo; bajo aper

cibimiento de que ai no lo verifica le pa

rará el perjuicio 4 que haya lugar. 
Madrid 28 de Marzo 1895.=»V.° B.°=— 

Martin.=E1 Seoretario, Mariano Ordáx. 

LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez municipal del dis

tr i to de la Latiua, ae cita y l lama por tér 

mino de oiooo díaa, á Fidel Martínez Her

nández, de treinta y un años, natural da 
Mazarambrón, provincia de Toledo, y que 
dijo vivir en lus Cambroneras, 4, princi

pal, á fin do que comparezca en la Sala au

dleuoia de este Juzgado, sito en la cal la 
de laa Maldonadas, n ú m . 11, principal, 
para la práctica de uua diligenola p e n 

diente en el miamo; apercibido jue de no 
comparecer le parará el perjuiolo que 
haya lugar. 

Madrid 16deMarzode 1 8 9 5 . = V . ° B . ° — 
GII.=E1 Secretarlo, L. Julián Fernández 
Garota. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Gil Cervera, Juez munioipai del d i s 

trito de la Latina, se oita y l lama por 
término de oiooo diaa, á Enrique Oviedo 
Arirabalaga, de velotlooho^afios, natural 
de Salamanca, y que dijo vivir en la oalle 
del Pez, 24, cuarto, á 6o de que compa

rezca en la Sala audienoia de este Juzga

do, alto en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica de 
una dil igencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que de no comparecer le para

rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 16 de Marzo de 1 8 9 5 . = V . ° B.°— 
G i l . = E l Seoretario, L. Julián Fernandez 
Garoia. 
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i Viernes 1$ de Abril de 1895 

Agenoia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
D. Jesús Barcala Garoia, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agenoia oon fecha 27 de 

Febrero, en el expediente general de apremio que se s igue en este distrito por débitos 
de la oootrlbuoión territorial, correspondiente del primero al cuarto trimestre de 1893 
i 1894, se sacan á públiea subasta por primera v e i los bienes inmuebles que á cont i 
nuación se expresan: 

DÉBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents. 

472 64 

381 

29 40 

56 65 

14 40 

8 80 

19 20 

14 60 

159 45 

10 20 

14 

18 85 

8 30 

4 10 

ö 25 

1 95 

Ô 20 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN OB LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i il a s 

cargas 

Pesetas Cants. 

D. Juan Aguado Gutierres, la mitad de una t ie
rra de oinco fanegas* en el a tio de la Muela 
baja: que linda Saliente, Ángel Rodríguez; Me
diodía y Ponteóte, la vereda, y Nort*, Tiburoio 
Montero. Otra tierra en la Reguera, de dos fa
negas: que l inda Saliente, Pedro Duque; Me
diodía, el camino; Poniente y Norte, herederos 
de Maltas Gutierres 

D. Tiburoio Tendero, una tierra en la T j -r* de 
seis fanegas: que linda Sal iente, el camino; Me
diodía, camino de las Suertes, y Norte, Bruna 
Crespo; Poniente, Juan Aguado 

D. Vloeote Alvarez, una tierra en Yaldelaperra, 
de oaber tres fanegas: que linda Saliente, Ro
mán Hernández; Mediodía, Ángel Rodríguez; 
Poniente y Norte; Nicanor Gutiérrez 

D. Juan Dutrey, una tierra en el Cerrojo, de ca
ber dos fanegas seis oeLmines: que linda S a 
l iente, Francisco Rodrigues, herederos; Medio
día, Mariano Vega; Poniente, Lucia Peres, y 
Norte, vecinos de Algele 

Doña Tomasa Fernández, la mitad'de uua tierra, 
de caber l-.:a ciuoo fanegas: que linda Saliente, 
Tomás d é l a Vega; Mediodía Fraocisoo Stvll; 
Poniente, Remigio Frutos, y Norte, Nioo;a¿ 
Lopes 

D. Juan Ortiz. herederos, una tierra en el Rosal, 
de oaber t r t s fáoega¿: que linda Saliente, Nico 
las López; Mediodía, Ángel Rodríguez; Ponien 
te, Dámaso García, y Norte, el oamino , 

D. Nicolás Prieto, herederos, una tierra en la 
Cambronada, de oaber seis fanegas: que linda 
Salieute, Rafael San Martin; Mediodía, Ángel 
Rodrigues; Poniente, hermanos de Sau Antón; 
Norte, Dámaso García 

Hospital de Algete, una tierra en la vereda de los 
E s c o m u l g a d o s . d e caber una fanega seis oela-
mines: que linda Saliente, oon dioha vereda; 
Mediodía, Poniente y Norte, se igooran por no 
constaren el amillaramiento más dalos 

D. Juan de Dios L'era, una tierra en Valondo, de 
oaber 12 fanegas seis ce lemines: que linda Sa
liente, Manuela Sau; Mediodía y Poniente, la 
misma Manuela Sans, y Norte, vereda de la 
Horoajuela 

D. Fé l ix Martín, una vina en las l lamadas de arri
ba, de oaber dos fanegas: que linda Saliente, 
Guillermo Duque; Mediodía, Maunela Sans; Po 
niente y Norte, Víctor Martínez 

D . F e l i p e Magdaleno, uua tierra en el Canto, de 
caber dos fanega?: que linda Saliente y Norte, 
Mariano Rodríguez; Poniente, Acge l Rodríguez, 
y Mediodía, Tomás de la Vega 

D. Pedro Peña, uua tierra en el oamino de Alca
lá, de caber una fauega: que linda Sal iente , el 
camino; Mediodía, Juan Manuel Crespo; Po
niente , Agapito Lopes, y Norte, Casimiro Ortiz 

D. Antonio Simón, uua tierra en la Huerta de 
Polo, de oaber tres fanegas: que l inda Saliente, 
Tomás de la Vega; Mediodía, Viotoriaoo Gres 
po; Poniente, Ángel Moreno, y Norte, Tortbio 
Moreno 

Dona Rosalía Ramos, una tierra en Valdespiuo, 
de eaber dos fanegas: que l inda Sal iente , Ale 
Jandro Tendero; Mediodía, T'burclo Tendero; 
Poniente, Ramón Juaoete, y Norte, San Martin. 

D. José Díaz, una tierra en Malarrubia, de oaber 
tres fanegas: que l iúda Saliente, José López; 
Mediodía y Poniente, Manuela Sauz, y Norte, 
Nioanor Gutiérrez : 

D. Dimaso García, una tierra en la Cambronada, 
de oaber dos fauegas: que linda Saliente, Faus
tino Gallego; Mediodía, Nioeto Prieto; Poniente, 
la Carretera, y Norte, Franoisoo R o d r i g u e s . . . 

D. Casto de Marcos, una tierra en el Arroyo de la 
Casa, de oaber dos fanegas: que l inda Saltante, 
Claudio Marcos; no se pueden preoisar los de
más linderos por oarecer de ellos en el amula 
miento 

D. Benito Bojas, una tierra en Mira el Río, de ca 
ber dos fanegas: que linda Saliente, vereda de 
Casa-asnos; Mediodía, Margarita Rodríguez; 
Poniente y Norte, Matías Gutierres 

950 

1 .650 

480 

600 

400 

480 

1 .440 

240 

2 . 0 0 0 

660 

320 

160 

480 

400 

480 

320 

i80 

400 

NUMERO 
i l 

orden 

»EBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents. 

117 2 90 

123 2 60 

138 3 10 

207 3 05 

228 2 60 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUB SB SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARGAS PREFERENTES 
C O N O C I D A S 

D. Ildefonso Bravo, una casa en la calle del Mer
cado: que linda derecha, Abelardo de la Pas; 
isquierda y espalda, Rufino Castro 

D. Pío Culebras, una tierra en Carrabeotosilla, de 
eaber una fanega, tres ce lemines: que l iúda Sa
liente, Melohor Mateo; se ignoran los demás 
linderos 

D. Leandro Gallego, una tierra en Cansa-asnos, 
de oaber una fanega, seis ce lemines; no oons 
tan lldcroa en el amil laramiento y no se pue
den precisar 

Dona Luisa Requejo, una tierra en el Conejo, de 
caber una fanega, los linderos se ignoran por 
no ligurar en el amil laramiento 

Doña Josefa de la Vega , una tierra en la Muela 
baja, de oaber uua fanega, se ignoran los linde
ros por no figurar en el amil laramiento 

d e d u c e 
«*rg»s 

P e s e t a r è é n u . 

180 

200 

240 

240 

160 
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Abril, i las once de la mañana, por espacio de una hora. 
Para oonooimieuto geueral se advierte. 

1.° Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el prinolpal, recargos y eos» 
tas antes de cerrarse el remate . 

2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del valor líqui
do fijado á los bienes. 

3.° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten estarán de manifiesto 
en esta Agencia sin poderse exigir otros, y que si oareoiese do e l los , se suplirá su fal
ta eu la forma que prescribe la regla 5 . a del art. 42 del Reglamento de la ley Hipóte-
caria, por cuenta do los rematantes, á los cuales después se les descontarán del preoio 
de la adjudicación los gastos que hayau anticipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el importe 
del principal, recargos y costas del prooedimiente ejeoutivo que adeuden los contribu
yentes de quienes procedan las fincas subastadas y hasta el completo del preoio del 
remate, eu la ofioiua de la Ageuoia antes del otorgamiento de la esoritura, según dis
ponen los artículos 37 y 39 de la lustruooión de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuucia al públioo en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 / del 
artículo 37 citado. 

En Cobena á 9 de Marzo de 1S95. = E1 Agente ejeoutivo, Jesús Baroala. 

J u n t a a d m i n i s t r a t i v a del A r s e n a l de l a 
C a r r a c a 

En vista de acuerdo núm. 35 del mea 
anterior de la Exorna. Junta Administra
tiva de este Arsenal y oon sujeción al 
pliego do condiciones y relación que se 
hallan de manifiesto en esta Seoretaria y 
en el Ministerio de Marina todos los días 
y horas hábiles de oficinas, se saca á pú
blica licitación el suministro de la jarcia 
de hierro y acero galvanizado que puedan 
necesitarse en este Arsenal hasta fiu de 
Junio de 1897, oon sujeción á lo que 
preceptúa la Real orden de 14 de Dioiem-
bre de 1894. 

El remate tendrá lugar s imultánea
mente ante la Juuta espeoial de Subastas 
de este Arseual, en la sala destinada á este 
efeeto eu los pabellones del Estableci
miento, y la que so nombre eu el Ministe
rio de Marina á los treiuta diaa de aquellos 
en que aparesoa esta inserción en la Gaceta 
de Madrid y Boletines oficiales de esta y 
aquella provínola, en los cuales se fijará 
oportunamente el día y hora de su ce le 
bración. 

Los l id iadores que se preseuten lo ha
rán provistos de proposiciones en pliegos 
cerrados y extendidos precisamente en 
papel sellado da la clase 12.* valor de una 
peseta, oou exclusión de las redactadas en 
papel común con el timbre móvi l adherido 
de oíase equivalente, oon sujeolón estricta 
al s iguiente modelo; y por separado y fuera 
del sobre que la ooulenga, entregarán al 
Presidente su cédula personal y un docu
mento que aoredile haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las su 
cúrsales de provincias, encal idaddef lansa, 
la cantidad de dos mil quinientas pesetas, 
bien en metálico ó en loa valores pdblioos 
admisibles por la l ey , al tipo que estable
ce el Real decreto de Haoienda de 29 de 
Agosto de 1876 heoho extensivo á Marina 
por Real orJeu <ie 7 de Septiembre s i 
guiente. 

Carraca 3 de Abril de 1895.=»EI Se 
oretarlo, Leonardo Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. veoino d e . . . , cal le d e . . . , (1) 

(1) Debe indicarse por los lioitadores el 
domioilio en el punco en que presenten sos 
proposiciones. 

número . . . , en su nombre (ó á nombre de 
D. N. N . , veoino d e . . . , oa l le . . . , número.. . , 
para lo que se halla competentemente au
torizado) hace presente: Que impuesto del 
anuncio iuserto en la Gaceta de Madrid, 
número . . . , de tal feoha (ó en el BOLBTIH 
OFICIAL de la provincia de . . . , núm. . . , (de 
tal f e c h a . . . ; , para c o n t r a t a r la jaroia de 
hierro y acero galvanisado que pueda ser 
necesario en el Arsenal de la Carraca, do
rante el término que se expresa, se com
promete á llevar á efecto el expressdo ser
vicio con estricta sujeción á todas las oon* 
dloiones oontenidas en el pliego que se 
halla de manifiesto en la Secretarla de 1» 
Junta Administrativa del Arsenal de la 
Carraca ó Ministerio de Marina, y por los 
precios señalados como tipos para la su
basta en la relaoión unida almismo, (ó con 
baja de tantas pesotas y tantos céntimo» 
por ciento). (Todo eu letra). 

Fecha y firma del proponente. 

Factorías Militares de Madrid 
Se necesitan para el consumo de eata 

Factoría de Subsistencias, los articulo» 
s iguientes: avena, cebada y paja. 

Las personas que deseen ensjeoar 
algunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las ono* 
de la mañana del día 20 del actual en 1» 
Comisaría Intervención de dicha Faotons, 
acompasando muestras de los mismos. 

Los proponeutea deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él llg 1* 
tunamente representados. 

Las personas á quienes pnedau adjudi
carse los remates, caso de haber proposi
ciones aceptables les serán comuoioada» 
las aceptaciones de sus ofertas; y l w e n " 
tregas, libres de todo gasto, deberán te
ner lugar precisameuto, dentro de 1°* 
oatorce días s iguientes. 

Madrid 5 de Abril de 1895 ,=E1 Comi
sario de guerra, Mariauo Tejero. 

MADRID: 1895.—Eso. Tip. del Hospl"1 0» 
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